
I.E.S JOANOT MARTORELL
C/Ciudad del Aprendiz, 2.

46017-VALENCIA

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA TASA ADMINISTRATIVA
MODELO 046 PARA BACHILLERATO

El alumnado deberá rellenar e imprimir las tasas por servicios administrativos derivados de
la actividad académica de nivel no universitario a través de internet, posteriormente realizar
el pago bancario y traerlo junto con la matrícula.

Debe acceder a la página web: https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=ADMIN

Seleccionar:
- Órgano gestor: INSTITUTS DE VALÈNCIA
- Escoger la tasa correspondiente según el curso:

ALUMNADO DE 1º BACHILLERATO (NO REPETIDORES): Tasa 1 y Tasa 2. [Se deben rellenar,
imprimir, firmar y pagar las 2 tasas de forma independiente]

TASA 1: Expedición Historial Académico Bachillerato
- Ordinaria
- Beneficiarios de Fª numerosa/monoparental general* (bonificación 50%)
- Beneficiarios de Fª numerosa/monoparental especial* (bonificación 100%)
- Bonificación por discapacidad igual o superior al 33%* (bonificación 50% acumulable a los

anteriores)

TASA 2: Tarjetas de identidad
- Ordinaria
- Beneficiarios de Fª numerosa/monoparental general* (bonificación 50%)
- Beneficiarios de Fª numerosa/monoparental especial.* (bonificación 100%)
- Bonificación por discapacidad igual o superior al 33%* (bonificación 50% acumulable a los

anteriores)

ALUMNADO 2º BACHILLERATO Y  1º BACHILLERATO (REPETIDOR): Sólo Tasa 2.

TASA 2: Tarjetas de identidad
- Ordinaria
- Beneficiarios de Fª numerosa/monoparental general* (bonificación 50%)
- Beneficiarios de Fª numerosa/monoparental especial.* (bonificación 100%)
- Bonificación por discapacidad igual o superior al 33%* (bonificación 50% acumulable a los

anteriores)

*La documentación acreditativa de ser beneficiario de Fª numerosa/ monoparental así como de la
bonificación por discapacidad debe estar en vigor a la fecha de formalización de la matrícula.

https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=ADMIN

